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DEMANDADO:  JHON ALDEMAR PORRAS LOPEZ 

ASUNTO: REMITE PARA DECIDIR APELACIÓN    

   

Tunja, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado por el Honorable Tribunal, con providencia de doce (12) 
de diciembre de dos mil veintidós (2022), es del caso, disponer que sea devuelto el expediente a efectos de 
desatar la alzada que previamente fuera concedida, en contra de la decisión de veintisiete (27) de 
enero de dos mil veintidós (2022), recurso que fue inadmitido, por decisión del Magistrado Ponente.  
 
Remítase por secretaría el expediente digital, dejando las constancias y anotaciones a que haya lugar. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja   

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE TUNJA. 

El anterior auto fue notificado por Estado No 07, hoy 

VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) 

 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 

Secretaria 
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